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MODIFICACION DE CUOTAS PREMAAT 2016 
 
 

 Estimados mutualistas, las tablas de Cuotas y Prestaciones que serán de 
aplicación a partir del 1 de enero de 2016 han sido modificadas en la última Junta de 
Gobierno de la mutualidad, con el objetivo de aprovechar al máximo las posibilidades de 
reducción de cuotas que permite la normativa, en beneficio de los mutualistas. Con la 
nueva tabla, quien empiece a ejercer por cuenta propia (o vuelva tras cinco años) con la 
mutualidad como alternativa a la Seguridad Social podrá hacerlo por 40 euros al mes 
durante los primeros seis meses.  
 
 Otra mejora introducida es que las mujeres menores de 35 años se podrán 
beneficiar de 30 meses de reducciones, algo que hasta ahora se aplicaban 
exclusivamente a los menores de 30 años, independientemente de su sexo. Cabe 
recordar que quienes superen esas edades también pueden beneficiarse de cuotas 
reducidas, aunque en este caso sólo durante 18 meses. Por otra parte, se ha suprimido la 
cuota para menores de 32 años, que aún figuraba en las tablas, al no ser aplicable.  
 
 Con estas modificaciones, las cuotas reducidas del Plan Profesional de Premaat en 
2016 quedarían así:  
 
• 6 primeros meses: 40 €  
• 6 meses siguientes: 108 € (reducción del 50% sobre cuota ordinaria)  
• 6 meses siguientes: 150 € (reducción del 30% sobre cuota ordinaria)  
• 12 meses siguientes (exclusivo para menores de 30 años o, en el caso de mujeres, 
35 años en el momento de la fecha de efectos de la inscripción): 150 € (reducción del 
30% sobre cuota ordinaria).  
 
 El documento de tablas actualizado está disponible en el área privada de 
mutualistas y mediadores de nuestra página Web (requiere claves).  
 
 La modificación se ha aprobado tras analizar un informe jurídico sobre la viabilidad 
de trasladar a la mutualidad los preceptos establecidos en la Ley 31/2015 y las 
modificaciones que introduce en el Estatuto del Trabajador Autónomo. Mejora en las 
tablas de 2016: Se puede causar alta en el Plan Profesional por 40€/mes 
  
 
 Saludos cordiales, 
 
 
 
 
 
        Juan Ramón Santos García 
        Director Técnico 


